
 

Recurso de Revisión   79/2019 

                           Pachuca de Soto, Hidalgo, a 13 de marzo de dos mil diecinueve. 

 

Vista la cuenta que antecede con fundamento en lo establecido por los artículos 140, 142, 143, 147 

fracción I, 148 fracción I, 150 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Hidalgo, se ACUERDA: 

 

PRIMERO.- En atención a que el motivo de la interposición del recurso de revisión fue: 

“los links que se me proporcionaron no muestran la información solicitada”,  

Como se desprende de la contestación emitida por el sujeto obligado con fecha 08 de marzo de 

2019, Esta ponencia realizó la verificación virtual del folio número 00208419 de dicha respuesta, 

teniendo como resultado que el sujeto obligado emite respuesta con fecha 08 de marzo del 2019. 

“RESPUESTA 

ÚNICO. - De conformidad con lo requerido en la solicitud de acceso a la información formulada por el (…), en lo que 

concierne al padrón de afiliados y/o militantes del partido político MORENA, con los datos que establece la ley y que 

este sujeto obligado debe proporcionar, como lo son apellidos, nombre o nombres, fecha de afiliación y entidad de 

residencia; dicha información es pública y se puede consultar en la siguiente liga de internet; 

http://morena.si/apdron-afiliados o https://www.ine.mx/actores.mx/actores-´politicos/partidos-politicos-

nacionales/padron-afiliados/  

Aunado a lo anterior, cabe mencionar que dicha información es de competencia exclusiva de la Secretaría de 

Organización del Comité Ejecutivo Nacional de morena, cuya actualización y publicación sujeta a la revisión que 

haga el Instituto Nacional Electoral.” 

Como consta en la captura de pantalla que obra agregada en autos a fojas 9-13 del expediente en 

que se actúa, también se ingresó a los links proporcionados, por el sujeto obligado y efectivamente 

al ingresar https://www.ine.mx/actores.mx/actores-´politicos/partidos-politicos-nacionales/padron-afiliados/ abre 

pagina de Padrón de afiliados  partidos políticos, en el cual aparecen por partidos políticos, 

ingresando al de MORENA, y lleva a hoja Excel el cual en la barra de inferior los muestra por estados 

ingresando Hidalgo y dar click ingresa a los afiliados apareciendo entidad, nombre y fecha de 

afiliación 

 

SEGUNDO. - SE DESECHA, por improcedente el recurso de cuenta, en virtud de que no se actualiza 

alguno de los supuestos previstos en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, con fundamento en lo establecido por el artículo 150 

fracción III: 

 

TERCERO. – Notifíquese y Cúmplase 

 

 Así lo acordó y firma la LIC. MIREYA GONZALEZ CORONA, Comisionada Ponente, del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos 

Penales del Estado de Hidalgo, actuando con Directora Jurídica y de Acuerdos Licenciada 

MARGARITA ELIZALDE CERVANTES 
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